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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

I N F O R M E S  D E  C O N C I L I A C I Ó N

 INFORME DE CONCILIACIÓN DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 446 DE 2025 
SENADO,  188 DE 2024 CÁMARA

 por medio de la cual se disponen instrumentos para garantizar una cadena productiva de ganado 
sostenible y libre de deforestación y se dictan otras disposiciones-(Ganadería sostenible libre de 

deforestación).
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P O N E N C I A S

INFORME DE PONENCIA POSITIVA AL PROYECTO DE LEY ORGÁNICA NÚMERO 208 
DE 2025 SENADO 

por medio de la cual se promueve la participación juvenil, se crean los bancos territoriales de iniciativas 
juveniles y se dictan otras disposiciones.
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O s c a r . b a r r e t o @ s e n a d o . g o v . c o  

 
 

 
Doctor 
JJUULLIIOO  EELLIIAASS  CCHHAAGGUUII  
Presidente  
Comisión Primera Constitucional permanente 
Senado de la República 
Ciudad 
 
 
RReeff..  Ponencia para primer debate al Proyecto de Ley Orgánica No. 208 de 2025, Por medio 
de la cual se promueve la participación juvenil, se crean los bancos territoriales de iniciativas 
juveniles y se dictan otras disposiciones.  

 
Honorable Presidente:  
 
 
Atendiendo la designación realizada por la Mesa Directiva de la Comisión Primera del Senado 
de la República, dentro del término establecido para tal efecto, me permito rendir informe 
de ponencia positiva para primer debate al Proyecto de la referencia. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 

 
 
  
  
  
  

OOSSCCAARR  BBAARRRREETTOO  QQUUIIRROOGGAA  
Senador de la República 
Ponente 
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IINNFFOORRMMEE  DDEE  PPOONNEENNCCIIAA  PPAARRAA  PPRRIIMMEERR  DDEEBBAATTEE  AALL  PPRROOYYEECCTTOO  DDEE  LLEEYY  OORRGGÁÁNNIICCAA  NNOO..  220088  DDEE  
22002255,,  PPOORR  MMEEDDIIOO  DDEE  LLAA  CCUUAALL  SSEE  PPRROOMMUUEEVVEE  LLAA  PPAARRTTIICCIIPPAACCIIÓÓNN  JJUUVVEENNIILL,,  SSEE  CCRREEAANN  LLOOSS  
BBAANNCCOOSS  TTEERRRRIITTOORRIIAALLEESS  DDEE  IINNIICCIIAATTIIVVAASS  JJUUVVEENNIILLEESS  YY  SSEE  DDIICCTTAANN  OOTTRRAASS  DDIISSPPOOSSIICCIIOONNEESS..    

11.. OOBBJJEETTOO  DDEELL  PPRROOYYEECCTTOO    

La presente iniciativa tiene por objeto promover escenarios de participación juvenil en el 
territorio nacional que impulsen el desarrollo de políticas públicas y proyectos territoriales 
dirigidos a satisfacer las necesidades sociales, económicas, culturales, recreativas, 
ambientales, educativas, de ciencia tecnología e innovación de los adolescentes y jóvenes. 

22.. TTRRAAMMIITTEE  DDEELL  PPRROOYYEECCTTOO    

El presente proyecto de Ley Orgánica fue radicado por los Senadores Nadya Blel Scaff, 
Soledad Tamayo, Germán Blanco, Oscar Barreto Quiroga, Marcos Daniel Pineda, Liliana Bitar, 
Liliana Benavides, Efraín Cepeda, Nicolás Alveiro Echerry, Miguel Angel Barreto y los 
Representantes juliana Aray, Angela Maria Vergara, Armando Zabarain, Ingrid Sogamoso, 
Luis David Suárez, Ciro Rodríguez, Andrés Felipe Jimenez , Ruth Caicedo, Juan Daniel Peñuela, 
Libardo Cruz, Luis Eduardo Diaz, Jorge Alejandro Quebedo, Alejandro Martínez, Delcy Isaza, 
Juan Carlos Wills, Juan Loreto Gómez, publicado en la Gaceta No. 2082 de 2025. 

33.. JJUUSSTTIIFFIICCAACCIIOONN  DDEE  LLAA  IINNIICCIIAATTIIVVAA    

La voz de las nuevas generaciones es la clave para construir un futuro más justo, inclusivo y 
sostenible, por eso los procesos democráticos y la construcción de políticas públicas deben 
propender por brindar espacios donde estas voces sean escuchadas de manera activa.  

Es así como, la puesta en marcha del Sistema de Participación Juvenil, es el primer paso dado 
por el legislador colombiano para avanzar en la deuda pendiente con las nuevas 
generaciones, con el fin de que se empoderen como agentes de cambio y transformadores 
de realidades en sus comunidades.  
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Esta experiencia ha permitido que más de 20.000 jóvenes, en su calidad de Consejeros de 
Juventud, se proyecten como canales de comunicación conectando la realidad y las 
necesidades de sus pares.  

Para avanzar en la consolidación de estos roles de liderazgo, no basta con elegir jóvenes para 
ocupar curules; es indispensable que el Estado y las autoridades locales proporcionen las 
herramientas, espacios y condiciones necesarias para que estos liderazgos puedan 
desarrollarse de manera efectiva, autónoma y transformadora,  de lo contrario, el riesgo es 
convertir dichos escenarios en mecanismos simbólicos sin impacto real, lo cual desincentiva 
la participación y debilita la confianza de las juventudes en las instituciones. 

Bajo ese entendido, la presente iniciativa propone dotar a los Consejos de Juventud de 
espacios que garanticen su participación activa en la formulación de políticas públicas y el 
ejercicio del control político en la ejecución de las mismas de acuerdo con los planes de 
gobierno de los entes territoriales, mediante las siguientes herramientas:  

11.. BBAANNCCOO  DDEE  PPRROOYYEECCTTOOSS  JJUUVVEENNIILLEESS..  Una plataforma de gestión impulsada por los 
Consejeros de Juventud, para traducir la participación política juvenil en acciones 
concretas que respondan a las necesidades reales de los jóvenes en sus territorios, 
permitiéndoles pasar del discurso a la ejecución, canalizando ideas, propuestas y 
soluciones desde la juventud organizada hacia las entidades territoriales.   
  

22.. AARRTTIICCUULLAACCIIÓÓNN  CCOONN  LLAASS  CCOORRPPOORRAACCIIOONNEESS  PPÚÚBBLLIICCAASS  TTEERRRRIITTOORRIIAALLEESS..  Se crean 
escenarios naturales de participación de los Consejos de Juventud al interior de las 
corporaciones públicas territoriales, fortaleciendo el vínculo directo y permanente 
con las decisiones y cuerpos normativos que afectan directamente a las nuevas 
generaciones.   

  

33..11..  PPaarrttiicciippaacciióónn  jjuuvveenniill  yy  ssuu  ppaappeell  eenn  llaa  ddeemmooccrraacciiaa  ccoolloommbbiiaannaa..    

En Colombia, la participación de los jóvenes en la vida política y social ha cobrado mayor 
relevancia gracias al Estatuto de Ciudadanía Juvenil, establecido por la Ley 1622 de 2013 y 
modificado por la Ley 1885 de 2018.  

Este marco legal reconoce a los jóvenes, entre los 14 y 28 años, como sujetos políticos con 
derechos y deberes específicos, y establece mecanismos formales para garantizar su 

participación activa en los asuntos públicos, a través de espacios como los Consejos de 
Juventud, Plataformas de Juventudes y otras instancias de concertación, de allí que los 
jóvenes puedan incidir en la construcción de políticas públicas, ejercer control social y 
mantener un diálogo directo con las autoridades. De esta forma, el Estatuto fortalece la 
democracia y promueve una ciudadanía joven informada, crítica y comprometida con el 
desarrollo del país. 

Al ser la juventud colombiana una cuarta parte de la población del país1, se consolida como 
un actor fundamental en la construcción de las narrativas de participación política y políticas 
públicas para la garantía, cumplimiento, goce o restablecimiento efectivo de los derechos 
sociales y económicos2.  

Sin lugar a dudas, los Consejos de Juventud se han convertido en ese primer escenario donde 
las voces de los líderes del mañana tienen un eco en los niveles: municipal, distrital, 
departamental y nacional.  

La primera elección nacional para elegir representantes en los Consejos Municipales y 
Locales de Juventud, realizada el 5 de diciembre de 2021,,  participaron un total de 1.279.961 
en los diferentes municipios del país. Este proceso histórico permitió la asignación de  10.837 
curules,, convirtiéndose en un hito para la democracia juvenil en Colombia. Se registraron 
523. 110 votos por los partidos y movimientos políticos; 269 613 votos por las listas de 
jóvenes independientes y 134 860 por el sector de procesos y prácticas organizativas3. 

Sin embargo, el proceso de elección y los primeros cuatro años de ejercicio de los Consejos 
de Juventud han evidenciado una serie de debilidades que requieren ser abordadas. Si bien, 
la creación de estos espacios representa un avance en la institucionalización de la 

                                                           
1 DANE 2021. Ver en https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/notas-estadisticas/dic-2021-nota-
estadistica-juventud-en-colombia.pdf  

2  

 

3 Ver en: https://www.registraduria.gov.co/Ganaron-los-jovenes-en-Colombia.html.  

participación juvenil, en muchos territorios, en especial las zonas rurales, los consejeros han 
enfrentado limitaciones para ejercer plenamente sus funciones.  

33..22  PPrriinncciippaalleess  rreettooss  ddee  llooss  CCoonnsseejjeerrooss  ddee  JJuuvveennttuudd  eenn  eell  ppaaííss..    

FFaallttaa  ddee  rreeccuurrssooss  yy  ssoosstteenniibbiilliiddaadd  ooppeerraattiivvaa. La responsabilidad de operativización fue 
asignada a los Municipios y Departamentos de acuerdo con el artículo 57 – 58 parágrafo, sin 
embargo, dada la situación fiscal, en muchos municipios, los Consejos de Juventud no 
cuentan con presupuesto propio, ni con el apoyo logístico necesario (espacios físicos, 
equipos, transporte, conectividad), lo que dificulta su funcionamiento y sostenibilidad. 

Según investigación periodística de la Silla Vacía4, la Procuraduría, en informe de febrero de 
2024, con corte a agosto de 2023, muestra que en 9 de los 32 departamentos no hubo 
posesión de los consejeros; en 15 no hay un espacio físico para sesionar y en 26 no hay un 
programa de apoyos.  

Con corte a diciembre de 2023, 1.069 alcaldías tienen el Consejo de Juventud activo, pero en 
434 no hay un espacio para sesionar y en 842 no existe un programa de apoyos.  

DDeessccoonnoocciimmiieennttoo  iinnssttiittuucciioonnaall  yy  ssoocciiaall. Según la encuesta “Voces Resilientes: Juventudes, 
Realidades y Territorios”, de USAID, ACDI/VOCA y la Javeriana El 81% de las y los jóvenes no 
conoce los Consejos Municipales de Juventud y el 85,4% no conoce las Plataformas 
Municipales de Juventud5.    

DDeebbiilliiddaadd  eenn  llaa  aarrttiiccuullaacciióónn  iinntteerriinnssttiittuucciioonnaall, especialmente con los consejos de política 
social, las oficinas de juventud y los entes territoriales. En el primer semestre de 2023, solo 
en 326 municipios los consejeros se reunieron con el alcalde, aunque deben hacer al menos 
dos sesiones al año.    

                                                           
4 Ver en. https://www.lasillavacia.com/silla-nacional/los-consejos-de-juventud-van-por-un-lado-y-el-
gobierno-por-otro/  

5 Ver en: 
https://observatoriojuventud.javeriana.edu.co/documents/1765265/15119149/Infografia+participacion.pdf
/  

 
DDeessiigguuaallddaaddeess  tteerrrriittoorriiaalleess  en la implementación, consolidación y visibilizarían de los 
Consejos de Juventud, lo cual agudiza las brechas en zonas rurales, dispersas o afectadas por 
el conflicto armado. 

Es indispensable que en este escenario avancemos en la adopción de las medidas que 
garanticen la efectiva operación de los Consejos de Juventud en todo el territorio nacional, 
es especial que las voces de los jóvenes tengan como trascender desde la idea a la ejecución 
y concreción.  

BB..  LLAA  JJUUVVEENNTTUUDD  CCOOLLOOMMBBIIAANNAA  EENN  CCIIFFRRAASS..    

El corazón de una democracia fuerte es la participación ciudadana, permite involucrar a las 
personas en la toma de decisiones que afectan directamente sus condiciones de vida. Como 
derecho humano fundamental, implica la responsabilidad del Estado de garantizar la 
existencia y el acceso a mecanismos reales de consulta, deliberación y decisión frente al 
ejercicio efectivo de los derechos, tal como lo establece el artículo 7 del Estatuto de 
Ciudadanía Juvenil, Ley 1622 de 2013. 

Las democracias se fortalecen con estos espacios de participación, donde confluyen diversas 
voces y perspectivas para abordar de manera colectiva los problemas sociales, ambientales 
y económicos que impactan a las comunidades. Esta interacción entre la ciudadanía y el 
Estado no solo mejora la calidad de las decisiones públicas, sino que promueve una cultura 
democrática más inclusiva, activa y representativa. 

I. PPrriinncciippaalleess  pprroobblleemmaass  qquuee  aaffeeccttaann  aa  llaa  JJuuvveennttuudd..  De acuerdo con cifras del estudio de 
percepción de jóvenes – Universidad del Rosario adelantado por Cifras y conceptos, 
estos son las principales problemáticas que preocupan a la juventud colombiana6.  

                                                           
6 Ver en: https://urosario.edu.co/sites/default/files/2023-10/octavo-estudio-de-percepcion-de-jovenes.pdf  
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II. TTaassaa  ddee  iinnffoorrmmaalliiddaadd.. La tasa de informalidad en el país impacta en mayor medida a 
los hombres jóvenes que a las mujeres jóvenes; mientras el 57,9% de los hombres 
jóvenes ocupados hacen parte de este sector informal, el 52,1% de las mujeres 
jóvenes se ven afectadas por este fenómeno (GEIH 2020, DANE). 

IIIIII.. NNIINNIISS..  La población de jóvenes entre 15 y 28 años que no estudiaba ni se encontraba 
ocupada fue de 2.503 miles de personas. Esto representó el 22,5 % de las personas 
en edad de trabajar para dicho rango de edad. Por sexo, esta relación para los 
hombres fue 7,4% y para las mujeres fue 15,2%.( GEIH 2025 DANE)  

IIVV.. TTaassaa  ddee  ddeesseemmpplleeoo..    La tasa de desocupación (TD) de la población joven fue 16,2%% 
(GEIH 2025 DANE7)  
  

  

RREEFFEERREENNCCIIAASS  

                                                           
7 https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/mercado-laboral-de-la-
juventud           
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✔ Infografía: Participación ciudadana – USAID ver en: 
hhttttppss::////oobbsseerrvvaattoorriioojjuuvveennttuudd..jjaavveerriiaannaa..eedduu..ccoo//ddooccuummeennttss//11776655226655//1155111199114499//IInnffooggrraaffii
aa++ppaarrttiicciippaacciioonn..ppddff//    

✔ Octavo estudio de percepción de los jóvenes. Universidad del Rosario 2023. 
hhttttppss::////uurroossaarriioo..eedduu..ccoo//ssiitteess//ddeeffaauulltt//ffiilleess//22002233--1100//ooccttaavvoo--eessttuuddiioo--ddee--ppeerrcceeppcciioonn--ddee--
jjoovveenneess..ppddff  

✔ Juventud en Colombia. DANE 2021  
hhttttppss::////wwwwww..ddaannee..ggoovv..ccoo//ffiilleess//iinnvveessttiiggaacciioonneess//nnoottaass--eessttaaddiissttiiccaass//ddiicc--22002211--nnoottaa--
eessttaaddiissttiiccaa--jjuuvveennttuudd--eenn--ccoolloommbbiiaa..ppddff  

✔ Subsistema de participación juvenil y Estatuto de Ciudadanía Juvenil. Instituto Holandés 
para la Democracia Multipartidista. 2021  
hhttttppss::////ccoolloommbbiiaa..nniimmdd..oorrgg//wwppccoonntteenntt//uuppllooaaddss//22002233//0022//DDIIAAPPOOSSIITTIIVVAASS__SSUUBBSSIISSTTEEMMAA__DDEE
__PPAARRTTIICCIIPPAACCIIOONN__JJUUVVEENNIILL__MMIINNII__PPUUBBLLIICC..ppddff  

✔ ¿Qué Ha Pasado Con La Participación Ciudadana Juvenil En Colombia? - Fundación Foro 
Nacional por Colombia. 2021   
hhttttppss::////ffoorroo..oorrgg..ccoo//wwpp--ccoonntteenntt//uuppllooaaddss//22002244//0022//IInnffoorrmmee--ppaarrttiicciippaacciioonn--JJuuvveenniill__DDiiggiittaall--
11..ppddff     

  
44.. MMAARRCCOO  JJUURRIICCIIOO      

44..11  MMaarrccoo  CCoonnssttiittuucciioonnaall  

 AArrttííccuulloo  4455.. El adolescente tiene derecho a la protección y a la formación integral. 

El Estado y la sociedad garantizan la participación activa de los jóvenes en los 
organismos públicos y privados que tengan a cargo la protección, educación y 
progreso de la juventud. 

44..22  MMaarrccoo  LLeeggaall  

 LLeeyy  11662222  ddee  22001133     
Esta ley establece el marco institucional para garantizar a los jóvenes el pleno 
ejercicio de su ciudadanía en los ámbitos civil, social, público y personal. Busca 
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fortalecer sus capacidades y asegurar su participación en la vida social, económica, 
cultural y democrática del país.  
 

 LLeeyy  11888855  ddee  22001188   

Modifica la Ley 1622 y adiciona disposiciones sobre el Sistema Nacional de 
Juventudes, los Consejos de Juventud y otros aspectos relacionados con la 
participación y protección de los jóvenes 

    
55.. PPLLIIEEGGOO  DDEE  MMOODDIIFFIICCAACCIIOONNEESS  

  
AARRTTÍÍCCUULLOO  11°°..  OOBBJJEETTOO.. La 
presente ley tiene por objeto 
promover escenarios de 
participación juvenil en el 
territorio nacional que 
impulsen el desarrollo de 
políticas públicas y proyectos 
territoriales dirigidos a 
satisfacer las necesidades 
sociales, económicas, 
culturales, recreativas, 
ambientales, educativas, de 
ciencia tecnología e 
innovación de los 
adolescentes y jóvenes.  

AARRTTÍÍCCUULLOO  11°°..  OOBBJJEETTOO.. La 
presente ley tiene por 
objeto promover 
escenarios de participación 
juvenil en el territorio 
nacional que impulsen el 
desarrollo de políticas 
públicas y proyectos 
territoriales dirigidos a 
satisfacer las necesidades 
sociales, económicas, 
culturales, recreativas, 
ambientales, educativas, 
de ciencia tecnología e 
innovación de para los 
adolescentes, las y los 
jóvenes.  

SSee  hhaacceenn  aajjuusstteess  ddee  
rreeddaacccciióónn  

AARRTTÍÍCCUULLOO  22°°..  BBAANNCCOOSS  
TTEERRRRIITTOORRIIAALLEESS  DDEE  IINNIICCIIAATTIIVVAASS  
JJUUVVEENNIILLEESS. Es una plataforma 
de gestión de las entidades 
territoriales destinada a la 
recepción, evaluación y 
selección de iniciativas, 

AARRTTÍÍCCUULLOO  22..  BBAANNCCOOSS  
TTEERRRRIITTOORRIIAALLEESS  DDEE  
IINNIICCIIAATTIIVVAASS  JJUUVVEENNIILLEESS.. Las 
entidades territoriales del 
orden municipal, distrital y 
departamental, en el 
marco del Sistema Nacional 
de Juventud, garantizarán 

SSee  hhaaccee  mmooddiiffiiccaacciióónn  eenn  llaa  
rreeddaacccciióónn  ddeell  aarrttiiccuulloo    
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propuestas o proyectos 
formulados por los consejeros 
municipales y prácticas 
organizativas juveniles, 
orientados a la materialización 
de acciones de política pública 
juvenil para la transformación 
de su entorno.  

El Banco territorial de 
Proyectos Juveniles tendrá 
como objetivos:  

a) Fomentar la participación 
activa de la juventud en la 
gestión pública local. 
b) Identificar y sistematizar 
propuestas juveniles con 
potencial de impacto y 
viabilidad. 
c) Facilitar el acceso a recursos 
técnicos, logísticos o 
financieros para la 
implementación de proyectos 
juveniles. 
d) Promover la 
corresponsabilidad y el 
liderazgo juvenil en la solución 
de problemáticas locales.  

la implementación de 
bancos territoriales de 
iniciativas juveniles 
destinados a la recepción, 
organización, evaluación, 
priorización y seguimiento 
de iniciativas, propuestas o 
proyectos formulados por 
los consejos de juventud, 
las plataformas de 
juventud y las prácticas 
organizativas juveniles. 

PPAARRÁÁGGRRAAFFOO  11..  Las 
iniciativas gestionadas a 
través de los Bancos 
deberán estar articuladas 
con las agendas de 
juventud, los planes de 
desarrollo y las políticas 
públicas de Juventud del 
respectivo nivel territorial.  

PPAARRÁÁGGRRAAFFOO  22..  Las 
Plataformas de Juventud 
podrán emitir conceptos 
técnicos no vinculantes 
sobre las iniciativas 
gestionadas a través de los 
bancos, sin perjuicio de la 
competencia 
administrativa y 
presupuestal de las 
entidades territoriales.  

La administración del 
banco de proyectos 
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juveniles estará a cargo del 
respectivo gobierno 
municipal, distrital y 
departamental. 

El Banco territorial de 
Proyectos Juveniles tendrá 
como objetivos:  

a) Fomentar la 
participación activa de la 
juventud en la gestión 
pública local. 
b) Identificar y sistematizar 
propuestas juveniles con 
potencial de impacto y 
viabilidad. 
c) Facilitar el acceso a 
recursos técnicos, 
logísticos o financieros 
para la implementación de 
proyectos juveniles. 
d) Promover la 
corresponsabilidad y el 
liderazgo juvenil en la 
solución de problemáticas 
locales.  

AARRTTÍÍCCUULLOO  33..  CCRREEAACCIIÓÓNN.. En el 
marco de la autonomía 
territorial las Asambleas 
Departamentales y Concejos 
Municipales crearán el Banco 
de Proyectos Juveniles, que 
tendrá como finalidad la 
selección y posterior 
implementación de 

AARRTTÍÍCCUULLOO  33..  CCRREEAACCIIÓÓNN.. En 
el marco de la autonomía 
territorial las Asambleas 
Departamentales y 
Concejos Municipales 
crearán el Banco de 
Proyectos Juveniles, que 
tendrá como finalidad la 
selección y posterior 

SSee  eelliimmiinnaa  eell  aarrttííccuulloo..  PPaarrttee  
ddee  llaa  rreeddaacccciióónn  hhaaccee  ppaarrttee  
ddeell  aarrttiiccuulloo  22  yy  33  



Gaceta del Congreso  332	 Martes, 21 de abril de 2026	 Página 19

 
propuestas, proyectos e 
iniciativas de política pública 
dirigidas a satisfacer las 
necesidades sociales, 
económicas, culturales, 
recreativas, ambientales, 
educativas, de ciencia 
tecnología e innovación de la 
juventud. 

La administración del banco 
de proyectos juveniles estará a 
cargo del respectivo Gobierno 
municipal o departamental. 

  

implementación de 
propuestas, proyectos e 
iniciativas de política 
pública dirigidas a 
satisfacer las necesidades 
sociales, económicas, 
culturales, recreativas, 
ambientales, educativas, 
de ciencia tecnología e 
innovación de la juventud. 

La administración del 
banco de proyectos 
juveniles estará a cargo del 
respectivo Gobierno 
municipal o 
departamental. 

  

. 

  

AARRTTÍÍCCUULLOO  33°°  
PPAARRTTIICCIIPPAACCIIOONN  DDEE  
IINNIICCIIAATTIIVVAASS  JJUUVVEENNIILLEESS.. 
Podrán participar en los 
procesos de convocatoria 
del banco territorial juvenil, 
las iniciativas o propuestas 
presentadas por las y los 
consejeros de juventud y 
por las prácticas 
organizativas juveniles, en 
los términos del numeral 4 
del artículo 5 de la Ley 1622 
de 2013, o de la norma que 

SSee  ccrreeaa  uunn  aarrttííccuulloo  nnuueevvoo..  EEll  
iinncciissoo  pprriimmeerroo  ddeell  aarrttiiccuulloo  44  
qquueeddaa  ccoommoo  pprriimmeerr  iinncciissoo  
ddee  eessttee  aarrttííccuulloo..  LLooss  
lliitteerraalleess  ddeell  aarrttiiccuulloo  22  ppaassaann  
ccoommoo  lliitteerraalleess  ddeell  pprreesseennttee  
aarrttííccuulloo..  



Página 20	 Martes, 21 de abril de 2026	 Gaceta del Congreso  332

 
la modifique, sustituya o 
reglamente y tendrán 
como principal objetivo: 

a) Fomentar la 
participación activa 
de la juventud en la 
gestión pública local. 

b) Identificar y 
sistematizar 
propuestas juveniles 
con potencial de 
impacto y viabilidad 

c) Facilitar el acceso a 
recursos técnicos, 
logísticos o 
financieros para la 
implementación de 
proyectos juveniles. 

d) Promover la 
corresponsabilidad y 
el liderazgo juvenil en 
la solución de 
problemáticas 
locales. 

AARRTTÍÍCCUULLOO  44°°  BBEENNEEFFIICCIIAARRIIOOSS.. 
Podrán participar en los 
procesos de convocatoria del 
Banco territorial Juvenil las 
iniciativas o propuestas 
presentadas por los 
consejeros de juventud y por 
las prácticas organizativas 

AARRTTÍÍCCUULLOO  44°°  
BBEENNEEFFIICCIIAARRIIOOSS.. Podrán 
participar en los procesos 
de convocatoria del Banco 
territorial Juvenil las 
iniciativas o propuestas 
presentadas por los 
consejeros de juventud y 

SSee  eelliimmiinnaa  eell  aarrttiiccuulloo  yy  ppaarrttee  
ddee  ssuu  rreeddaacccciióónn  qquueeddaa  eenn  
llooss  ppaarráággrraaffooss  ddeell  aarrttííccuulloo  22..  
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juveniles, en los términos del 
numeral 4 del artículo 5 de la 
Ley 1622 de 2013, o de la 
norma que la modifique, 
sustituya o reglamente. 

por las prácticas 
organizativas juveniles, en 
los términos del numeral 4 
del artículo 5 de la Ley 1622 
de 2013, o de la norma que 
la modifique, sustituya o 
reglamente. 

AARRTTÍÍCCUULLOO  55°°..  
CCOONNVVOOCCAATTOORRIIAASS..  Los Bancos 
Territoriales Juveniles 
seleccionarán las iniciativas o 
propuestas a ejecutar 
mediante convocatorias 
públicas, garantizando los 
principios de objetividad, 
transparencia y publicidad, y 
el estricto cumplimiento de los 
lineamientos definidos en la 
reglamentación expedida por 
la corporación pública 
territorial.   

AARRTTÍÍCCUULLOO  44°°..  
CCOONNVVOOCCAATTOORRIIAASS.. El 
comité evaluador de los 
bancos territoriales 
juveniles seleccionará las 
iniciativas o propuestas a 
ejecutar mediante 
convocatorias públicas, 
garantizando los principios 
de objetividad, 
transparencia y publicidad, 
y el estricto cumplimiento 
de los lineamientos 
definidos en la 
reglamentación expedida 
por la corporación pública 
territorial.   

SSee  hhaacceenn  aajjuusstteess  eenn  llaa  
nnuummeerraacciióónn  yy  rreeddaacccciióónn  ..  

AARRTTÍÍCCUULLOO  66°°..  LLIINNEEAAMMIIEENNTTOOSS  
MMÍÍNNIIMMOOSS..  En el acuerdo 
municipal u ordenanza de 
creación, los Concejos 
Municipales y las Asambleas 
respectivamente, desarrollan 
los lineamientos para el 
funcionamiento del Banco de 

AARRTTÍÍCCUULLOO  55°°..  
LLIINNEEAAMMIIEENNTTOOSS  MMÍÍNNIIMMOOSS..  
Las entidades territoriales 
En el acuerdo municipal u 
ordenanza de creación, los 
Concejos Municipales,  y las 
Asambleas 
respectivamente, 

SSee    hhaacceenn  aajjuusstteess  ddee  
rreeddaacccciióónn  yy  nnuummeerraacciióónn  
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Proyectos Juvenil el cual 
contendrá como mínimo:  

a. Secretaria municipal o 
departamental encargada de 
gerenciar el Banco de 
Proyectos Juveniles y la 
conformación del comité 
evaluador.  
b. Condiciones que deben 

acreditar las iniciativas 
radicadas en el Banco de 
Proyectos.  

c. Criterios objetivos de 
selección y evaluación que 
regirán el Banco de Proyectos 
Juveniles   

d. Límites de financiación de 
propuestas.  

e. Mecanismos de mentoría, 
supervisión y control para 
la ejecución de las 
propuestas juveniles.  

f. Mecanismos de rendición 
de cuentas y participación 
ciudadana juvenil.   

  

desarrollarán los 
lineamientos para el 
funcionamiento del banco 
de proyectos juvenil el cual 
contendrá como mínimo:  

a. Secretaria municipal, 
distrital o 
departamental 
encargada de gerenciar 
el Banco de Proyectos 
Juveniles y la 
conformación del 
comité evaluador.  

b. Condiciones que 
deben acreditar las 
iniciativas radicadas en 
el Banco de Proyectos.  

c.Criterios objetivos de 
selección y evaluación que 
regirán el Banco de 
Proyectos Juveniles  
d.Límites de financiación 
de propuestas.  
e.Mecanismos de 
mentoría, supervisión y 
control para la ejecución 
de las propuestas 
juveniles.  
f.Mecanismos de rendición 
de cuentas y participación 
ciudadana juvenil.   
  

AARRTTÍÍCCUULLOO  55°°..  FFUUEENNTTEESS  DDEE  
FFIINNAANNCCIIAACCIIÓÓNN..  El Banco de 
proyectos territoriales podrá 

AARRTTÍÍCCUULLOO  66°°..  FFUUEENNTTEESS  DDEE  
FFIINNAANNCCIIAACCIIÓÓNN..  AAddiicciióónneessee  

SSee  hhaacceenn  aajjuusstteess  ddee  
rreeddaacccciióónn  yy  nnuummeerraacciióónn  
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financiarse con las siguientes 
fuentes de financiación: 

1. Recursos propios de los 
entes territoriales. 

2. Aportes de entidades 
públicas del nivel municipal, 
nacional u organismos 
internacionales que deseen 
apoyar este tipo de iniciativas.  

3. Aportes propios de los 
integrantes de los procesos y 
prácticas organizativas 
juveniles registradas en la 
respectiva Plataforma de 
Juventudes, los cuales pueden 
ser en dinero o en especie, en 
caso de presentarse tal 
eventualidad.  

4. Empresas privadas que 
deseen invertir en proyectos 
juveniles y además recursos 
legalmente adquiridos que 
puedan hacer parte del 
presupuesto de las iniciativas.  

PPaarráággrraaffoo.. Las empresas 
privadas que destinen 
recursos para la financiación 
de las propuestas del Banco de 
Proyecto Juvenil recibirán a 
cambio títulos negociables o 

uunn  ppaarráággrraaffoo  44  aall  aarrttííccuulloo  1155  
ddee  llaa  LLeeyy  11662222  ddee  22001133..    

PPaarráággrraaffoo  44.. El banco de 
proyectos territoriales 
podrá financiarse con las 
siguientes fuentes de 
financiación: 

1. Recursos propios de los 
entes territoriales. 

2. Aportes de entidades 
públicas del nivel 
municipal, distrital, 
departamental, nacional u 
y organismos 
internacionales que deseen 
apoyar este tipo de 
iniciativas.  

3. Aportes propios de los 
integrantes de los procesos 
y prácticas organizativas 
juveniles registradas en la 
respectiva Plataforma de 
Juventudes, los cuales 
pueden ser en dinero o en 
especie, en caso de 
presentarse tal 
eventualidad.  

4. Empresas privadas que 
deseen invertir en 
proyectos juveniles y 
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certificaciones por parte de las 
entidades territoriales previa 
verificación técnica y 
presupuestal del Ministerio de 
Hacienda, dichos títulos 
podrán ser utilizados para el 
pago del impuesto sobre la 
renta, en los mismos términos 
del artículo 257-1 del Estatuto 
Tributario.  

además recursos 
legalmente adquiridos que 
puedan hacer parte del 
presupuesto de las 
iniciativas.  

PPaarráággrraaffoo.. Las empresas 
privadas que destinen 
recursos para la 
financiación de las 
propuestas del Banco de 
Proyecto Juvenil recibirán a 
cambio títulos negociables 
o certificaciones por parte 
de las entidades 
territoriales previa 
verificación técnica y 
presupuestal del Ministerio 
de Hacienda, dichos títulos 
podrán ser utilizados para 
el pago del impuesto sobre 
la renta, en los mismos 
términos del artículo 257-1 
del Estatuto Tributario.  

AARRTTÍÍCCUULLOO  66°° Adiciónese un 
nuevo inciso al artículo 25º de 
la Ley 136 de 1994 así:  

Artículo 25. Comisiones. 

(…)  

Así mismo, se conformará la 
Comisión de Juventud, que 

AARRTTÍÍCCUULLOO  77°° Adiciónese un 
nuevo inciso al 
artículo 25º de la Ley 136 
de 1994 así:  

Artículo 25. Comisiones. 

(…)  

Se hacen ajustes de 
redacción y numeración 
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tendrá como objeto el 
impulso de iniciativas 
normativas en favor del 
desarrollo integral de los 
jóvenes y adolescentes del 
territorio municipal y el 
ejercicio del control político 
en el avance de políticas 
públicas territoriales de 
juventud de acuerdo con el 
sistema de evaluación de 
impacto juvenil diseñado en el 
plan de gobierno municipal. 

Para la conformación se 
tendrá en cuenta a todos los 
miembros de la Corporación 
menores de 28 años de igual 
forma la participación 
voluntaria y optativa de los 
demás miembros.  

Los Consejeros de Juventud 
del respectivo municipio 
participarán en las sesiones 
de la Comisión con derecho a 
voz, pero sin voto, en calidad 
de invitados permanentes, a 
fin de garantizar su incidencia 
en los asuntos que afectan 
directamente a la población 
joven. Así mismo, tendrán 
derecho a intervenir en las 
sesiones de las comisiones 

Así mismo, Se conformará 
la Comisión de Juventud, 
que tendrá como objeto el 
impulso de iniciativas 
normativas en favor del 
desarrollo integral de los 
jóvenes y adolescentes del 
territorio municipal y el 
ejercicio del control 
político en el avance de 
políticas públicas 
territoriales de juventud 
de acuerdo con el sistema 
de evaluación de impacto 
juvenil diseñado en el plan 
de gobierno municipal. 

Para la su estará 
conformación se tendrá en 
cuenta a todos los 
miembros de la 
Corporación menores de 
28 años. También podrán 
participar quienes estén 
interesados en hacer parte 
de ella. de igual forma la 
participación voluntaria y 
optativa de los demás 
miembros.  

Los consejeros de juventud 
del la respectivoa 
municipio entidad 
territorial participarán en 
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permanentes o accidentales 
de los Concejos Municipales 
en las que se adelanten el 
primer debate de los 
proyectos de acuerdo en el 
marco de las políticas de 
juventud. 

las sesiones de la comisión 
con derecho a voz, pero  y 
sin voto, en calidad de 
invitados permanentes, a 
con el fin de garantizar su 
incidencia en los asuntos 
que afectan directamente 
a la población joven.  

Así mismo, tendrán 
derecho a intervenir con 
voz y sin voto en las 
sesiones de las comisiones 
permanentes o 
accidentales de los 
Concejos Municipales y en 
las que se adelanten  
proyectos  en primer 
debate de acuerdo en el al 
marco de las políticas de 
juventud. 

 

 

 

  

AARRTTÍÍCCUULLOO  77°° Adiciónese un 
nuevo inciso al artículo 36 del 
Decreto Ley 1222 de 1986, 
así: 

Artículo 36.  

(…)  

Así mismo, se conformará la 
Comisión de Juventud, que 
tendrá como objeto el 
impulso de iniciativas 

AARRTTÍÍCCUULLOO  88°° Adiciónese 
un nuevo inciso al artículo 
36 del Decreto Ley 1222 
de 1986, así: 

Artículo 36.  

(…)  

Así mismo, sSe conformará 
la Comisión de Juventud, 
que tendrá como objeto el 
impulso de iniciativas 

SSee  hhaacceenn  aajjuusstteess  ddee  
rreeddaacccciióónn  yy  nnuummeerraacciióónn  
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normativas en favor del 
desarrollo integral de los 
jóvenes y adolescentes del 
territorio departamental y el 
ejercicio del control político 
en el avance de políticas 
públicas territoriales de 
juventud de acuerdo con el 
sistema de evaluación de 
impacto juvenil diseñado en el 
plan de gobierno 
departamental.  

Para la conformación se 
tendrá en cuenta a todos los 
miembros de la Corporación 
menores de 28 años de igual 
forma la participación 
voluntaria y optativa de los 
demás miembros.  

Los consejeros de juventud 
del respectivo departamento 
participarán en las sesiones 
de la Comisión con derecho a 
voz, pero sin voto, en calidad 
de invitados permanentes, a 
fin de garantizar su incidencia 
en los asuntos que afectan 
directamente a la población 
joven. Así mismo, tendrán 
derecho a intervenir en las 
sesiones de las comisiones 
permanentes o accidentales 

normativas en favor del 
desarrollo integral de los 
jóvenes y adolescentes del 
territorio departamental y 
el ejercicio del control 
político en el avance de 
políticas públicas 
territoriales de juventud 
de acuerdo con el sistema 
de evaluación de impacto 
juvenil diseñado en el plan 
de gobierno 
departamental de las 
entidades territoriales. 

Para la conformación se 
tendrá en cuenta a todos 
los miembros de la 
corporación menores de 
28 años, de igual forma la 
participaránción  de forma 
voluntaria y optativa los 
demás miembros.  

Los consejeros de juventud 
del respectivo 
departamento 
participarán en las 
sesiones de la Comisión 
con derecho a voz, pero y 
sin voto, en calidad de 
invitados permanentes, a 
fin de garantizar su 
incidencia en los asuntos 
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de las Asambleas 
Departamentales en las que 
se adelanten el primer debate 
de los proyectos de acuerdo 
en el marco de las políticas de 
juventud. 

que afectan directamente 
a la población joven. Así 
mismo, tendrán derecho a 
intervenir en las sesiones 
de las comisiones 
permanentes o 
accidentales de las 
Asambleas 
Departamentales en las 
que se adelanten el primer 
debate de los proyectos de 
acuerdo en el marco de las 
políticas de juventud. 

AARRTTÍÍCCUULLOO  88°°..  PPRROOGGRRAAMMAA  DDEE  
FFOORRMMAACCIIÓÓNN..  El Gobierno 
Nacional en cabeza del 
Viceministerio de las 
Juventudes o la entidad que 
haga sus veces, creará el 
programa permanente de 
formación y fortalecimiento 
de capacidades para los 
consejeros de juventud 
¨GGeenneerraacciióónn  LLííddeerr¨, en alianza 
con el Ministerio de 
Educación, la Escuela Superior 
de Administración Pública - 
ESAP, Universidades Públicas y 
entidades del Sistema 
Nacional de Juventud.  

Los programas de formación o 
mentorías estarán orientadas 

AARRTTÍÍCCUULLOO  88..99°°..  
PPRROOGGRRAAMMAA  DDEE  
FFOORRMMAACCIIÓÓNN..  El Gobierno 
Nacional en cabeza del 
Viceministerio de las 
Juventudes o la entidad 
que haga sus veces, creará 
el programa permanente 
de formación y 
fortalecimiento de 
capacidades para los 
consejeros de juventud 
¨Generación Líder¨, en 
alianza con el Ministerio de 
Educación, la Escuela 
Superior de Administración 
Pública - ESAP, 
Universidades Públicas y 

  SSee  hhaaccee  aajjuussttee  ddee  
nnuummeerraacciióónn    
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al fortalecimiento de 
habilidades en liderazgo, 
veeduría ciudadana, 
formulación de proyectos y 
normatividad pública. 

entidades del Sistema 
Nacional de Juventud.  

Los programas de 
formación o mentorías 
estarán orientadas al 
fortalecimiento de 
habilidades en liderazgo, 
veeduría ciudadana, 
formulación de proyectos y 
normatividad pública. 

AARRTTÍÍCCUULLOO  99°°..  IINNCCEENNTTIIVVOOSS..  Los 
Consejeros de Juventud del 
territorio nacional accederán 
a los siguientes incentivos o 
beneficios:  

11.. EEDDUUCCAACCIIÓÓNN.. Prioridad en 
el acceso a los programas, 
estrategias, proyectos y 
acciones ofertados por 
entidades públicas del 
orden nacional y territorial 
que otorguen beneficios, 
becas o apoyos 
económicos en programas 
de educación superior.  

 

22.. PPRRÁÁCCTTIICCAASS  LLAABBOORRAALLEESS  OO  
PPAASSAANNTTÍÍAASS.. Las 
actuaciones adelantadas 
como Consejeros de 
Juventud serán 
acreditadas como 
práctica laboral o 

AARRTTÍÍCCUULLOO  99..1100°°..  
IINNCCEENNTTIIVVOOSS..  Los 
Consejeros de Juventud del 
territorio nacional 
accederán a los siguientes 
incentivos o beneficios:  

11..  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN.. Prioridad 
en el acceso a los 
programas, estrategias, 
proyectos y acciones 
ofertados por entidades 
públicas del orden nacional 
y territorial que otorguen 
beneficios, becas o apoyos 
económicos en programas 
de educación superior.  
 
22..PPRRÁÁCCTTIICCAASS  LLAABBOORRAALLEESS  OO  
PPAASSAANNTTÍÍAASS.. Las 
actuaciones adelantadas 
como Consejeros de 
Juventud serán acreditadas 
como práctica laboral o 

SSee  aajjuussttaa  llaa  nnuummeerraacciióónn  
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pasantías en las 
modalidades de 
formación profesional, 
tecnológica o técnica 
profesional del área de 
humanidades, ciencias 
sociales y jurídicas o 
afines.  
Las entidades 
territoriales expedirán 
certificación del 
cumplimiento de tales 
condiciones.  

33.. SSEERRVVIICCIIOO  SSOOCCIIAALL. Los 
Consejeros de Juventud 
serán eximidos del 
servicio social obligatorio 
estudiantil.  

 

44.. SSUUBBSSIIDDIIOO  DDEE  
TTRRAANNSSPPOORRTTEE.. Las 
entidades territoriales, 
de manera progresiva y 
atendiendo al principio 
de la sostenibilidad fiscal, 
podrán incluir dentro de 
sus gastos de 
funcionamiento un rubro 
que tendrá como 
finalidad el 
reconocimiento del 
subsidio mensual de 
transporte a los 
Consejeros de Juventud.  

 

pasantías en las 
modalidades de formación 
profesional, tecnológica o 
técnica profesional del área 
de humanidades, ciencias 
sociales y jurídicas o afines.  

Las entidades 
territoriales expedirán 
certificación del 
cumplimiento de tales 
condiciones.  

33..  SSEERRVVIICCIIOO  SSOOCCIIAALL. Los 
Consejeros de Juventud 
serán eximidos del servicio 
social obligatorio 
estudiantil.  

 

44..SSUUBBSSIIDDIIOO  DDEE  
TTRRAANNSSPPOORRTTEE.. Las 
entidades territoriales, de 
manera progresiva y 
atendiendo al principio de 
la sostenibilidad fiscal, 
podrán incluir dentro de 
sus gastos de 
funcionamiento un rubro 
que tendrá como finalidad 
el reconocimiento del 
subsidio mensual de 
transporte a los Consejeros 
de Juventud.  

 

5. IINNSSEERRCCIIÓÓNN  MMEERRCCAADDOO  
LLAABBOORRAALL..  Tendrán 
prioridad en los 
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55.. IINNSSEERRCCIIÓÓNN  MMEERRCCAADDOO  

LLAABBOORRAALL..  Tendrán 
prioridad en los 
programas y proyectos 
que adelanten las 
entidades públicas del 
orden nacional para 
facilitar la transición al 
mercado laboral de los 
jóvenes o aquellos 
orientados a otorgar 
beneficios, subvenciones 
o incentivos al 
emprendimiento.  

 

El Ministerio de Trabajo 
en el término de 6 meses 
contados a partir de la 
expedición de la presente 
ley reglamentará la 
materia.   

66.. RREECCOONNOOCCIIMMIIEENNTTOO  
SSIIMMBBÓÓLLIICCOO.. El Congreso 
de la República, Concejos 
Municipales y Asambleas 
Departamentales, 
realizarán 
reconocimiento 
simbólico a la labor 
destacada de Consejeros 
de Juventud, mediante 
actos protocolarios y 
distinciones.  

Las mesas directivas de las 
corporaciones públicas de 

programas y 
proyectos que 
adelanten las 
entidades públicas del 
orden nacional para 
facilitar la transición al 
mercado laboral de los 
jóvenes o aquellos 
orientados a otorgar 
beneficios, 
subvenciones o 
incentivos al 
emprendimiento.  

 

El Ministerio de 
Trabajo en el término 
de 6 meses contados a 
partir de la expedición 
de la presente ley 
reglamentará la 
materia.   

6. RREECCOONNOOCCIIMMIIEENNTTOO  
SSIIMMBBÓÓLLIICCOO.. El 
Congreso de la 
República, Concejos 
Municipales y 
Asambleas 
Departamentales, 
realizarán 
reconocimiento 
simbólico a la labor 
destacada de 
Consejeros de 
Juventud, mediante 
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elección popular 
reglamentarán la 
convocatoria, criterios de 
evaluación y requisitos que 
deben cumplir para 
acceder al reconocimiento.  

actos protocolarios y 
distinciones.  

Las mesas directivas de 
las corporaciones 
públicas de elección 
popular reglamentarán 
la convocatoria, 
criterios de evaluación y 
requisitos que deben 
cumplir para acceder al 
reconocimiento.  

AARRTTÍÍCCUULLOO  1100°°..  
VVIIGGEENNCCIIAA..  La presente ley rige 
a partir de su publicación y 
deroga las disposiciones que 
le sean contrarias. 

AARRTTÍÍCCUULLOO  1111°°..  VVIIGGEENNCCIIAA..  
La presente ley rige a partir 
de su publicación y deroga 
las disposiciones que le 
sean contrarias.  

SSee  hhaaccee  aajjuussttee  ddee  
nnuummeerraacciióónn..  

  
66.. CCOONNFFLLIICCTTOO  DDEE  IINNTTEERRÉÉSS    

 
Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 2003 de 2019, por la cual se modifica 
parcialmente la Ley 5ª de 1992 y se dictan otras disposiciones, que modifica el artículo 291 
de la Ley 5ª de 1992, en la que se establece que el autor del proyecto y el ponente 
presentarán la descripción de las posibles circunstancias o eventos que podrán generar un 
conflicto de interés para la discusión y votación del proyecto. Me permito señalar que, frente 
al presente proyecto, se considera que no genera conflicto de interés, dado que no configura 
situaciones que signifiquen un beneficio particular y directo a favor de los Congresistas. Por 
esta razón, no sé evidencian razones por las cuales un Congresista deba declararse impedido 
para la discusión y votación del presente Proyecto de Ley. Finalmente, se recuerda que la 
descripción de los posibles conflictos de interés que se puedan presentar frente al trámite 
del presente proyecto de ley no exime del deber del Congresista de identificar causales 
adicionales 

88.. PPRROOPPOOSSIICCIIÓÓNN  



Gaceta del Congreso  332	 Martes, 21 de abril de 2026	 Página 33

 
Por lo anteriormente expuesto rindo ponencia positiva y, en consecuencia, solicito a los 
Honorables Senadores de la Comisión primera, dar primer debate al Proyecto de Ley  No 208 
de 2025  ““Por medio de la cual se promueve la participación juvenil, se crean los bancos 
territoriales de iniciativas juveniles y se dictan otras disposiciones, con el siguiente pliego de 
modificaciones”.  
  

  
  
  
  
  
  
  

OOssccaarr  BBaarrrreettoo  QQuuiirrooggaa  
Senador de la República 
Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
PPRROOYYEECCTTOO  DDEE  LLEEYY  OORRGGÁÁNNIICCAA  NNoo..    220088  ddee  22002255  

Por medio de la cual se promueve la participación juvenil, se crean los bancos territoriales 
de iniciativas juveniles y se dictan otras disposiciones. 

 

El Congreso de la República 

DDEECCRREETTAA  

DDiissppoossiicciioonneess  GGeenneerraalleess    

AARRTTÍÍCCUULLOO  11..  OOBBJJEETTOO.. La presente ley tiene por objeto promover escenarios de participación 
juvenil en el territorio nacional que impulsen el desarrollo de políticas públicas y proyectos 
territoriales dirigidos a satisfacer las necesidades sociales, económicas, culturales, 
recreativas, ambientales, educativas, de ciencia tecnología e innovación para los 
adolescentes, las y los jóvenes. 

AARRTTÍÍCCUULLOO  22..  BBAANNCCOOSS  TTEERRRRIITTOORRIIAALLEESS.. Las entidades territoriales del orden municipal, distrital 
y departamental, en el marco del Sistema Nacional de Juventud, garantizarán la 
implementación de bancos territoriales de iniciativas juveniles destinados a la recepción, 
organización, evaluación, priorización y seguimiento de iniciativas, propuestas o proyectos 
formulados por los consejos de juventud, las plataformas de juventud y las prácticas 
organizativas juveniles. 

PPAARRÁÁGGRRAAFFOO  11..  Las iniciativas gestionadas a través de los bancos deberán estar articuladas 
con las agendas de juventud, los Planes de Desarrollo y las políticas públicas de juventud del 
respectivo nivel territorial.  

PPAARRÁÁGGRRAAFFOO  22..  Las plataformas de juventud podrán emitir conceptos técnicos no vinculantes 
sobre las iniciativas gestionadas a través de los bancos, sin perjuicio de la competencia 
administrativa y presupuestal de las entidades territoriales.  

La administración del banco de proyectos juveniles estará a cargo del respectivo gobierno 
municipal, distrital y departamental.  

 
AARRTTÍÍCCUULLOO  33..  PPAARRTTIICCIIPPAACCIIOONN  DDEE  IINNIICCIIAATTIIVVAASS  JJUUVVEENNIILLEESS.. Podrán participar en los procesos de 
convocatoria del banco territorial juvenil, las iniciativas o propuestas presentadas por las y 
los consejeros de juventud y por las prácticas organizativas juveniles, en los términos del 
numeral 4 del artículo 5 de la Ley 1622 de 2013, o de la norma que la modifique, sustituya o 
reglamente y tendrán como principal objetivo: 

a) Fomentar la participación activa de la juventud en la gestión pública local. 
b) Identificar y sistematizar propuestas juveniles con potencial de impacto y viabilidad 
c) Facilitar el acceso a recursos técnicos, logísticos o financieros para la implementación 

de proyectos juveniles. 
d) Promover la corresponsabilidad y el liderazgo juvenil en la solución de problemáticas 

locales 

AARRTTÍÍCCUULLOO  44..  CCOONNVVOOCCAATTOORRIIAASS..  El comité evaluador de los bancos territoriales juveniles 
seleccionará las iniciativas o propuestas a ejecutar mediante convocatorias públicas, 
garantizando los principios de objetividad, transparencia y publicidad, y el estricto 
cumplimiento de los lineamientos definidos en la reglamentación expedida por la 
corporación pública territorial.   

AARRTTÍÍCCUULLOO  55..  LLIINNEEAAMMIIEENNTTOOSS  MMÍÍNNIIMMOOSS.. Las entidades territoriales, desarrollarán los 
lineamientos para el funcionamiento del banco de proyectos juvenil el cual contendrá como 
mínimo:  

a. Secretaria municipal, distrital o departamental encargada de gerenciar el banco de 
proyectos juveniles y la conformación del comité evaluador.  
b. Condiciones que deben acreditar las iniciativas radicadas en el banco de proyectos.  
c. Criterios objetivos de selección y evaluación que regirán el banco de proyectos juveniles   
d. Límites de financiación de propuestas.  
e. Mecanismos de mentoría, supervisión y control para la ejecución de las propuestas 
juveniles.  
 f.  Mecanismos de rendición de cuentas y participación ciudadana juvenil.   

 

AARRTTÍÍCCUULLOO  66..  FFUUEENNTTEESS  DDEE  FFIINNAANNCCIIAACCIIÓÓNN..    AAddiicciióónneessee  uunn  ppaarráággrraaffoo  44  aall  aarrttííccuulloo  1155  ddee  llaa  LLeeyy  
11662222  ddee  22001133..    

 
PPaarráággrraaffoo  44.. El banco de proyectos territoriales podrá financiarse con las siguientes fuentes 
de financiación: 

1. Recursos propios de los entes territoriales. 

2. Aportes de entidades públicas del nivel municipal, distrital, departamental, 
nacional y organismos internacionales que deseen apoyar este tipo de iniciativas.  

3. Aportes propios de los integrantes de los procesos y prácticas organizativas 
juveniles registradas en la respectiva plataforma de juventudes, los cuales pueden ser en 
dinero o en especie, en caso de presentarse tal eventualidad.  

4. Empresas privadas que deseen invertir en proyectos juveniles y además recursos 
legalmente adquiridos que puedan hacer parte del presupuesto de las iniciativas.  

PPaarráággrraaffoo.. Las empresas privadas que destinen recursos para la financiación de las 
propuestas del banco de proyecto Juvenil recibirán a cambio títulos negociables o 
certificaciones por parte de las entidades territoriales previa verificación técnica y 
presupuestal del Ministerio de Hacienda, dichos títulos podrán ser utilizados para el pago del 
impuesto sobre la renta, en los mismos términos del artículo 257-1 del Estatuto Tributario. 

AARRTTÍÍCCUULLOO  77°° Adiciónese un nuevo inciso al artículo 25º de la Ley 136 de 1994 así:  

Artículo 25. Comisiones. 

(…)  

Se conformará la Comisión de Juventud, que tendrá como objeto el impulso de iniciativas 
normativas en favor del desarrollo integral de los jóvenes y adolescentes del territorio 
municipal y el ejercicio del control político en el avance de políticas públicas territoriales de 
juventud de acuerdo con el sistema de evaluación de impacto juvenil diseñado en el plan de 
gobierno municipal. 

Para su conformación se tendrá en cuenta a todos los miembros de la corporación menores 
de 28 años. También podrán participar quienes estén interesados en hacer parte de ella.  
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Los consejeros de juventud de la respectiva entidad territorial participarán en las sesiones 
de las comisiones con derecho a voz y sin voto, en calidad de invitados permanentes, con el 
fin de garantizar su incidencia en los asuntos que afectan directamente a la población joven.  

Así mismo, podrán intervenir con voz y sin voto en las sesiones de las comisiones que se 
adelanten proyectos en primer debate en el marco de las políticas de juventud. 

AARRTTÍÍCCUULLOO  88.. Adiciónese un nuevo inciso al artículo 36 del Decreto Ley 1222 de 1986, así: 

Artículo 36.  

(…)  

Se conformará la comisión de juventud, que tendrá como objeto el impulso de 
iniciativas normativas en favor del desarrollo integral de los jóvenes y adolescentes 
del territorio departamental y el ejercicio del control político en el avance de políticas 
públicas territoriales de juventud de acuerdo con el sistema de evaluación de impacto 
juvenil diseñado en el plan de gobierno de las entidades territoriales.  

Para la conformación se tendrá en cuenta a todos los miembros de la corporación 
menores de 28 años, de igual forma participarán de forma voluntaria y optativa los 
demás miembros.  

Los consejeros de juventud participarán en las sesiones de la comisión con derecho 
a voz, y sin voto, en calidad de invitados permanentes, a fin de garantizar su 
incidencia en los asuntos que afectan directamente a la población joven. Así mismo, 
tendrán derecho a intervenir en las sesiones de las comisiones permanentes o 
accidentales en las que se adelante el primer debate de los proyectos de acuerdo en 
el marco de las políticas de juventud. 

AARRTTÍÍCCUULLOO  99..  PPRROOGGRRAAMMAA  DDEE  FFOORRMMAACCIIÓÓNN..  El gobierno nacional en cabeza del viceministerio 
de las juventudes o la entidad que haga sus veces, creará el programa permanente de 
formación y fortalecimiento de capacidades para los consejeros de juventud ¨Generación 
Líder¨, en alianza con el Ministerio de Educación, la Escuela Superior de Administración 
Pública - ESAP, Universidades Públicas y entidades del Sistema Nacional de Juventud.  

Los programas de formación o mentorías estarán orientadas al fortalecimiento de 
habilidades en liderazgo, veeduría ciudadana, formulación de proyectos y normatividad 
pública. 

AARRTTÍÍCCUULLOO  1100..  IINNCCEENNTTIIVVOOSS..  Los consejeros de juventud del territorio nacional accederán a los 
siguientes incentivos o beneficios:  

1. EEDDUUCCAACCIIÓÓNN.. Prioridad en el acceso a los programas, estrategias, proyectos y acciones 
ofertados por entidades públicas del orden nacional y territorial que otorguen 
beneficios, becas o apoyos económicos en programas de educación superior.  
 

2. PPRRÁÁCCTTIICCAASS  LLAABBOORRAALLEESS  OO  PPAASSAANNTTÍÍAASS.. Las actuaciones adelantadas como consejeros de 
juventud serán acreditadas como práctica laboral o pasantías en las modalidades de 
formación profesional, tecnológica o técnica profesional del área de humanidades, 
ciencias sociales y jurídicas o afines. Las entidades territoriales expedirán certificación 
del cumplimiento de tales    condiciones.  

 
3. SSEERRVVIICCIIOO  SSOOCCIIAALL. Los consejeros de juventud serán eximidos del servicio social 

obligatorio estudiantil.  
 
4. SSUUBBSSIIDDIIOO  DDEE  TTRRAANNSSPPOORRTTEE.. Las entidades territoriales, de manera progresiva y 

atendiendo al principio de la sostenibilidad fiscal, podrán incluir dentro de sus gastos de 
funcionamiento un rubro que tendrá como finalidad el reconocimiento del subsidio 
mensual de transporte a los consejeros de juventud.  

 
55 IINNSSEERRCCIIÓÓNN  MMEERRCCAADDOO  LLAABBOORRAALL..  Tendrán prioridad en los programas y proyectos que 

adelanten las entidades públicas del orden nacional para facilitar la transición al 
mercado laboral de los jóvenes o aquellos orientados a otorgar beneficios, subvenciones 
o incentivos al emprendimiento.  
 
El Ministerio de Trabajo en el término de seis (6) meses contados a partir de la 
expedición de la presente ley reglamentará la materia.   

66 RREECCOONNOOCCIIMMIIEENNTTOO  SSIIMMBBÓÓLLIICCOO.. El Congreso de la República, concejos municipales, 
distritales y asambleas departamentales, realizarán reconocimiento simbólico a la labor 
destacada de consejeros de Juventud, mediante actos protocolarios y distinciones.  

Las mesas directivas de las corporaciones públicas de elección popular reglamentarán la 
convocatoria, criterios de evaluación y requisitos que deben cumplir para acceder al 
reconocimiento.  

AARRTTÍÍCCUULLOO  1111°°..  VVIIGGEENNCCIIAA..  La presente ley rige a partir de su publicación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias. 

  
  
  
  
  
  
  

OOssccaarr  BBaarrrreettoo  QQuuiirrooggaa  
Senador de la República 
Ponente 
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